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Regístrese,comuníquese y archivese.

¡\RTICULO TI~RCERO.- Disponer a la Oficina de Imagen lnsrirucional, la publicación de la
presente Resolución en el portal institucional de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer se notifique la presente Resolución Jctaturat a 1" Unidad
Ejecutiva de Abastecimiento para los fines que estime conveniente.

ARTICULO PRIMEHO.- APROBAR las Bases Administrativas dcl la Exoneración t\Q 001·
2013-UNAP "Contraración para la ejecución del proyecto de inversión Ilí,blit:l:
Mejoramiento Informático en Gestión Académica e Investigación en In Uuivcrsidnd N:Il:ioll:d
de 1:1Amaznnia Peruana, Distrito de Iquitos - Provincia de Maynas - Dcpartamcn to dl'
Loreto, con código SNIP N° 245941" - Primera Convocatoria, elaborada por la Unidad Ejecutiva
de Abastecimiento autorizada para dicho fin, dentro del marco de su autonomía y responsabilidad y
que forma parte integrante de la presente resolución.

SE RI~SUELVE:

1~F.SOLlJCION ,jEFATURAL N°212-20 l3-J-OGA·UNi\P
lquitos, 18 de noviembre del 20 13
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En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 23733 y el "GUN¡\P:

Que. con la finalidad de proseguir con las acciones administrativas relacionadas a la exoneración
del proceso de selección, es necesario aprobar las respectivas bases administrativas la~ cuales
fueron elaborados por la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento dentro del marco de su autonomia )
responsabilidad administrativa y/o judicial establecidos en el articulo 25· de la Le)' de
Contrataciones del Estado;

Que, con Resolución Rectoral N· 0261-20 13-UNA P, de lecha 05 de febrero del 2013, el Rector en
su condición del Titular del Pliego de la Universidad Nacional de la Amazouía Peruana. nutoriz« al
,Iete de la Oficina General de Administración, para que aplique en todos sus extremos las acciones
administrativas esrablecidas en el articulo 26° de la Ley de Contrataciones del ESlado. aprobado por
el Decreto Legislativo "lo 1017 Ysu modificatoria mediante Le)' N° 29873, los artículos 6". 7". So. <»
y 27· del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo '\:.
184-2008-El: y su modificatoria mediante Decreto Supremo 1'°138-2012-1;1', asimismo el articulo

~~~~: t..,." 13°de la Ley N° 29812 - 1.ey de Prcsu puesto del Sector Públ ico para el Ano r-isca I 201 3;

{/f:l%l~.IetlJtaJ...~ ue, con Resolución Jefatural N°211-2013-.l-0GA-UNAP, de fecha 18 (le noviembre dcl20lJ. S~
~lb 05'; .. autoriza a la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento encargado de conducir la Exoneración N" 001-

2013-UNAI' "Contratación para la ejecución rlcl proyecto tic invcrsién Il;,hli"a:
Mcjoramicuro Informático en Gcstién Académica e Investigación en la Lnivcrsidad Nuciunal
de la Amazonia Peruana, l)i~lriIO de Iquitos - Provincia de 1\1:I)'n"$ - Dcpart.uucnrn 111'
Lorcto, COncódigo SNII' N° 245941" - Primera COnvocatoria;

Que. mediante Resolución Rectoral N° 0125-20 13-UNAP. de fecha 21 de enero de 2013. el Rector
en su condición de Titular de la Entidad aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Uni\ crsidad
Nacional de la Amazonia Peruana, para el ejercicio fiscal 2013;

CONSl1)ERANDO:

Visto, la Cana N° 00 I-Ui\/OEC·OOA-UN.A P-20 13, de lecha 18 de noviembre del 20 13, mediante
la cual el Jefe de la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento de la UNA 1'. rcm irc las bases de la
Exoneración N° OOI·2013-UNAP "Contratación para la ejecución del proyecto de iuvcrsión
pública: t\1cjoramil'nto Informútico en Gestión Académica e ¡fI,"cSlil(aciílll en la Ulli,cr$itb"l
Nacional de la Amazonia Peruana, Distrito de lquitos - Provincia de ¡\ lnyuns - Departamento
de Lorcto, COII código S~'1Il' 1"0 245941" - Primera Convocatoria, solicitando $U '-';SI>CClil":I
aprobación.

EL JJo:FI~ DE LA OFICJNA G(i'(ERAL DF. ,\Oi\ll:-lISTRACIOi'\ DE L;\ U:'\'TVEHSIt),\1)
i'\ACIO AJ., OE LA AMAZONIA PERUANA.
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